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3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe
total, 11.717.671 pesetas.

5. Garantía provisional: 234.353 pesetas.
6. Obtención de documentación e información,

presentación de ofertas y apertura:

a) Entidad: Servicio Militar de Construcciones
(tercera planta).

b) Domicilio: Calle Alejandro Dumas, 11.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28005.
d) Teléfono: 91 366 44 00, extensión 137.
e) Fecha límite de presentación de ofertas: Vein-

tiséis días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(hasta las trece horas en el Registro Oficial del orga-
nismo, horas de registro, de ocho a trece).

f) Documentación a presentar: La especificada
en el pliego de cláusulas administrativas.

g) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación
del expediente (máximo tres meses).

h) Admisión de variantes: No.
i) Fecha apertura de ofertas: Se comunicará.

7. Gastos de anuncios: por cuenta de la casa
comercial adjudicataria.

Madrid, 23 de octubre de 1998.—El Director
Gerente, Juan A. Martínez Pelluch.—55.373.

Resolución del Servicio Militar de Construc-
ciones por la que se anuncia concurso para
la contratación de la obra que se cita. Expe-
diente 18035ROF2/2.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Militar de Construccio-
nes (número de identificación fiscal Q.2814008-E).

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 18035ROF2/2.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Cubierta de chapa.
b) Lugar de ejecución: Construcción nave para

almacén vías, grasas, aceites y ruedas en la Base
de San Pedro, Colmenar Viejo (Madrid).

c) Plazo de ejecución: Un mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe
total: 10.081.164 pesetas.

5. Garantía provisional: 201.623 pesetas.
6. Obtención de documentación e información,

presentación de ofertas y apertura:

a) Entidad: Servicio Militar de Construcciones
(tercera planta).

b) Domicilio: Calle Alejandro Dumas, 11.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28005.
d) Teléfono: 91 366 44 00, extensión 137.
e) Fecha límite de presentación de ofertas: Vein-

tiséis días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(hasta las trece horas, en el Registro Oficial del
organismo, horas de registro de ocho a trece).

f) Documentación a presentar: La especificada
en el pliego de cláusulas administrativas.

g) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación
del expediente (máximo tres meses).

h) Admisión de variantes: No.
i) Fecha de apertura de ofertas: Se comunicará.

7. Gastos de anuncios: Por cuenta de la casa
comercial adjudicataria.

Madrid, 23 de octubre de 1998.—El Director
Gerente, Juan A. Martínez Pelluch.—&55.374.

Resolución del Servicio Militar de Construc-
ciones por la que se anuncia concurso para
la contratación de la obra que se cita. Expe-
diente 38010LON1/01.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Militar de Construccio-
nes (número de identificación fiscal Q.2814008-E).

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 38010LON1/01.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Pavimentación asfál-
tica.

b) Lugar de ejecución: Proyecto urbanización
y asfaltado RETAC-21, Base de Marines, Valencia.

c) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe
total: 57.072.000 pesetas.

5. Garantía provisional: 1.141.440 pesetas.
6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 04, cate-
goría C.

7. Obtención de documentación e información,
presentación de ofertas y apertura:

a) Entidad: Servicio Militar de Construcciones
(tercera planta).

b) Domicilio: Calle Alejandro Dumas, 11.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28005.
d) Teléfono: 91 366 44 00, extensión 137.
e) Fecha límite de presentación de ofertas: Vein-

tiséis días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(hasta las trece horas, en el Registro Oficial del
organismo, horas de registro de ocho a trece).

f) Documentación a presentar: La especificada
en el pliego de cláusulas administrativas.

g) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación
del expediente (máximo tres meses).

h) Admisión de variantes: No.
i) Fecha de apertura de ofertas: Se comunicará.

8. Gastos de anuncios: Por cuenta de la casa
comercial adjudicataria.

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Director
Gerente, Juan A. Martínez Pelluch.—&55.378.

Resolución del Servicio Militar de Construc-
ciones por la que se anuncia concurso para
la contratación de la obra que se cita. Expe-
diente 18032ROF1/2.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: SMC (Q-28/14008-E).
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 18032ROF1/2.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Trabajos de albañi-
lería.

b) Lugar de ejecución: Remodelación de las
plantas 1.a, 2.a y 3.a del Sanatorio Militar Gene-
ralísimo en Guadarrama, Madrid.

c) Plazo de ejecución: Diez meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

36.000.000 de pesetas.
5. Garantía provisional: 720.000 pesetas.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 04. Cate-
goría C.

7. Obtención de documentación e información,
presentación de ofertas y apertura:

a) Entidad: SMC (tercera planta).
b) Domicilio: Calle Alejandro Dumas, 11.
c) Localidad y código postal: 28005 Madrid.
d) Teléfono: 91 366 44 00. Ext. 137.
e) Fecha límite de presentación de ofertas: Trece

días naturales, contados desde el día siguiente a
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(hasta las trece horas, en el Registro Oficial del
organismo, horas de registro de ocho a trece).

f) Documentación a presentar: La especificada
en el pliego de cláusulas administrativas.

g) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación
del expediente (máximo mes y medio).

h) Admisión de variantes: No.
i) Fecha apertura de ofertas: Se comunicará.
8. Gastos de anuncios: Por cuenta de la casa

comercial adjudicataria.

Madrid, 3 de noviembre de 1998.—El Director
Gerente, Juan A. Martínez Pelluch.—&56.549.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Orden por la que se resuelven los concursos
para la provisión de Administraciones de
Loterías en determinadas localidades de las
provincias de Álava, A Coruña, Tenerife y
Toledo, convocadas por Resolución del
Patronato para la provisión de Administra-
ciones de Loterías de 30 de diciembre
de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre-
to 1082/1985, de 11 de junio, y en la base 6 del
pliego de cláusulas administrativas de la convoca-
toria de los concursos para la provisión de Admi-
nistraciones de Loterías aprobada por Resolución
de 30 de diciembre de 1997, este Ministerio, de
conformidad con la propuesta elevada por el Patro-
nato para la provisión de Administraciones de Lote-
rías, ha tenido a bien disponer:

Artículo único: Han resultado seleccionados en
los concursos de Administraciones de Loterías que
se citan en anexo adjunto, los solicitantes que se
relacionan en el mismo.

La designación de los titulares se realizará por
el Director general del Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de esta
Orden Ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».
Contra la misma los interesados podrán deducir
directamente el recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses


